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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de mayo de 
dos mil veinticuatro, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y el Comisionado Ciudadano, que firman al calce, ante Míriam Soto 

Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 
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Solicitud 
El informe, en formato de Excel o de datos abiertos, sobre las medidas de mitigación, en 
el cual se establezca el monto y el predio por el que fueron cobradas, así como la zona 
en la cual incidieron, del periodo correspondiente del 1 de diciembre de 2018 a la fecha 
de la presente solicitud, esto es, al 22 de abril de 2024. 

 Respuesta 
El sujeto obligado puso a disposición de la persona recurrente la información requerida 
en consulta directa. 

 Inconformidad con la respuesta 
La entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al 
solicitado. 

 Estudio del caso 
Del estudio al contenido de las actuaciones se pudo determinar que, si bien el sujeto 
obligado justificó de manera fundada y motivada el cambio de modalidad de entrega de 
la información solicitada a través de la consulta directa, el tiempo otorgado por el sujeto 
obligado no se considera suficiente para garantizar el acceso a la información del 
recurrente. 

 Determinación del Pleno 
MODIFICAR la respuesta. 

 Efectos de la Resolución  
Se instruye al sujeto obligado adopte las medidas técnicas, físicas, administrativas y 
demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a 
consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2154/2024 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES 
RODRIGO GUERRERO GARCÍA. 
 
PROYECTISTAS: ANA PAULINA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ. 
 

Ciudad de México, a veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro.  

 
RESOLUCIÓN por la que se MODIFICA la respuesta de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090162624001036, por las razones y motivos siguientes: 
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GLOSARIO 

 
Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia. 
Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

https://sicom2.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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GLOSARIO 
 

LPACDMX:  Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 
SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 
Sujeto Obligado: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda 
 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
I. Solicitud.  
 
1.1 Inicio. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro,1 quien es recurrente presentó la 

solicitud a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio de número 

090162624001036, señalando como medio de notificación el “Sistema de solicitudes de 

la Plataforma Nacional de Transparencia”, y modalidad de entrega “Electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”, mediante la cual 

requiere la siguiente información: 
 
“El artículo 12, fracción VIII de la Ley de Vivienda de la Ciudad de México, señala que 
es obligación de esa dependencia la de brindar un informe sobre las medidas de 
mitigación, en el cual se establezca el monto y el predio por el que fueron cobradas, así 
como la zona en la cual incidieron. Por lo cual solicito que se me brinde ese informe del 
periodo correspondiente del 1 de diciembre de 2018, a la fecha de la presente solicitud. 
en formato de Excel o da datos abiertos.” (Sic) 
 

 

 
1Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo manifestación en 
contrario. 

https://sicom2.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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1.2 Respuesta. El seis de mayo, el Sujeto Obligado notificó a la persona recurrente el 

oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2219/2024, suscrito por la Coordinadora de 

Servicios Jurídicos y Transparencia, que se agrega a continuación:  

 
“…  
Al respecto, hago de su conocimiento que la Unidad de Transparencia, de conformidad 
con el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracciones I y IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 155 del Reglamento Interior del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, turnó su solicitud a la 
Dirección General del Política Urbanística de este Sujeto Obligado, por considerar 
que la información se encuentra en sus archivos, a partir de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 154 del citado Reglamento y el Manual Administrativo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda con número de registro MA-34/240921-D-
SEDUVI-06/020221 publicado el 11 de octubre de 2021 en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, así como la demás normativa aplicable. 
 
Por su parte, mediante el oficio SEDUVI/DGPU/DGU/0855/2024 de fecha 30 de abril de 
2024, la Dirección de Gestión Urbanística, adscrita a la Dirección General de Política 
Urbanística dio repuesta a la solicitud, misma que se adjunta en copia simple al 
presente. 
 
Finalmente, en caso de presentarse alguna duda respecto a la presente, le proporciono 
los datos de contacto de esta Unidad de Transparencia:  
 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dirección: Calle Amores número 1322, Planta Baja, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía 
Benito Juárez, 03100, Ciudad de México. 
 
Horario de atención: lunes a viernes (días hábiles) 09:00 a 15:00 hrs. 
Correo electrónico: seduvitransparencia@gmail.com 
 
No omito mencionar que usted tiene derecho de interponer recurso de revisión en contra 
de la presente respuesta, dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 233, 234 y 236 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México. 
…” (sic) 

 
Oficio número SEDUVI/DGPU/DGU/0855/2024 de fecha 30 de abril,  

suscrito por el Director de Gestión Urbanística 
 
“… 

mailto:seduvitransparencia@gmail.com
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Al respecto, le informo que debido al análisis y procesamiento de la información 
requerida, esta sobrepasa las capacidades técnico-operativas de esta unidad 
administrativa, respecto a la atención de las solicitudes de transparencia relacionadas 
con el Seguimiento de las Medidas de Integración, Compensación y Mitigación, aunado 
a que dicha acción obstaculiza el buen desempeño en la atención brindada a estos 
requerimientos en virtud del volumen de información y documentación que representa 
su atención. 
 
Por tal motivo, se pone a disposición para consulta directa en la oficina de la 
Dirección de Gestión Urbanística adscrita a la Dirección General de Política Urbanística, 
sita en primer piso del edificio sede de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
con domicilio en Calle Amores No. 1322, Colonia del Valle Centro, Alcaldía Benito 
Juárez en la Ciudad de México, en el periodo comprendido del 11 al 15 de mayo de 
2024, en un horario de 10:00 a las 12:00 horas, donde el interesado será atendido por 
la C. María Fernanda Loredo Oliva, titular de la Jefatura de Unidad Departamental de 
Seguimiento de Medidas de Integración; cabe destacar que, dicha consulta deberá 
llevarse a cabo sin uso de cámaras fotográficas o algún instrumento que permita la 
reproducción, y en todo momento será supervisado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 212, 
213 y 228 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México en  los artículos 154 fracciones VI, XXIV, XXX y XXXI, 
y 236 fracciones VI, XI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; así como en el Manual Administrativo 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, número de registro MA-34/240921-
D-SEDUVI-06/020221, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 11 
de octubre de 2021; se hace de su conocimiento, para que a su vez le informe al 
solicitante lo conducente. 
…” (sic) 

 

1.3 Recurso de revisión. El siete de mayo, la parte recurrente se inconformó con la 

respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 
 
“El sujeto obligado señala que la cantidad de información lo rebasa y que en 
consecuencia no lo puede realizar. Es oportuno recordarle que existe una 
obligación, no sólo de transparencia, sino en la propia ley de la materia de elaborar 
el informe que por esta vía se le está solicitando. En este sentido, lo conducente es 
contestar que si no tiene este informe entonces declarar la inexistencia del mismo, 
lo que contraviene en su caso la obligación de tenerlo. Es importante señalar que el 
informe con la información que debe de contener esta señalado en una disposición 
juridica. Por lo que es un absurdo que se me solicite que yo consulte por mi cuenta 
dicha información. En consecuencia, solicito se revoque la respuesta del sujeto 
obligado y en su caso, +este señale si cuenta o no con dicho informe sino no lo tiene 
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que señale la inexistencia del mismo. En caso de tenerlo que se me brinde en las 
condiciones que señala el articulo invocado de la propia ley de vivienda de la Ciudad 
de México.” (Sic) 

 
II. Admisión e instrucción. 
 
2.1 Registro. El siete de mayo se tuvo por presentado el recurso de revisión y se 

registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.2154/2024. 

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento.2 El diez de mayo este Instituto acordó 

admitir el presente recurso de revisión con fundamento en los artículos 51, fracción I y 

II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237 y 243 de la Ley de Transparencia. 
 

2.3 Presentación de alegatos. El veintidós de mayo, el Sujeto Obligado vía Plataforma, 

remitió a la Ponencia a cargo de substanciar el expediente en que se actúa, sus 

alegatos a través del oficio número SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2555/2024 de fecha 
veinte de ese mismo mes y año, en el que defiende la legalidad de su respuesta 

primigenia, mismo que fue notificado a manera de respuesta complementaría junto 

con sus anexos que lo acompañan, de la siguiente manera: 
 
“… 

ALEGATOS 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 213 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mediante el oficio 
SEDUVI/DGPU/DGU/0855/2024 de fecha 30 de abril de 2024 emitido por la Dirección de 
Gestión Urbanística, dependiente de la Dirección General de Política Urbanística, se le 
informo a la persona Recurrente que debido al análisis y procesamiento de la información 
requerida, esta sobrepasa las capacidades técnico - operativas de la Unidad Administrativa, 
por lo que para estar en condiciones materiales y jurídicas, con el objetivo de brindar la 
información de interés del solicitante se puso a disposición para consulta directa de la 
información acudiera el hoy Recurrente a la oficina de la Dirección de Gestión Urbanística 
del 11 al 15 de mayo de 2024, con un horario de 10:00 a 12:00 horas, ubicada en Calle 
Amores No 1322, Colonia del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, lo 
anterior en apego en el artículo 52 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado a las partes el tres de abril por los medios señalados para tales efectos.  
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la Información Pública de la Administración Pública del Distrito Federal, ello en virtud de que 
el volumen de la información es excesiva para llevar a cabo el procesamiento de la misma. 
 
En relación a lo antes manifestado, en términos del artículo 56 de la Ley de Transparencia, 
Accedo a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México esta Unidad 
de Transparencia turnó el oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2427/2024 de fecha 13 de mayo 
de 2024 (ANEXO 4) a la Dirección General de Política Urbanística, solicitándole se 
pronunciara respecto de las razones o motivos de la inconformidad en cuestión. Asimismo 
mediante oficio SEDUVI/DGPU/DGU/0969/2024 de fecha 14 de mayo de 2024 (ANEXO 5) 
la Dirección de Gestión Urbanística, dependiente de la Dirección General de Política 
Urbanística, refirió que el volumen de la información se conforma aproximadamente de 180 
carpetas que contemplan 500 fojas cada una de ellas, documentación generada dentro del 
periodo requerido comprendido del 1 de diciembre de 2019 a la fecha de la solicitud. 
 
Por ello, con fundamento en el artículo 207 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México se cambió la modalidad 
de entrega de la información para consulta directa en las oficinas de la Dirección de Gestión 
Urbanística de este Sujeto Obligado. 
 
SEGUNDO.- En relación al numeral OCTAVO del Acuerdo de Admisión, donde se requiere 
a este Sujeto Obligado que en el término de tres días hábiles remita o informe de manera 
oficiosa a ese H. Instituto diligencias se informa que mediante oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2483/2024 de fecha 15 de mayo de 2024 (ANEXO 6) se remitió lo 
solicitado. 
 
De lo anterior, solicito a este H. Instituto tenga a bien considerar las documentales descritas 
en el cuerpo del presente ocurso, en virtud de que se ha puesto a disposición la información 
de interés del hoy Recurrente. 
 
Solicitando a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, sobresea el presente 
asunto por haber quedado sin materia, de conformidad con lo establecido en el artículo 249 
fracción Il de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo previamente expuesto y a fin de acreditar lo dicho anteriormente, se ofrecen las 
siguientes: 
 

PRUEBAS 
 
A. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1992/2024 de fecha 23 de abril de 2024. 
B. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 

SEDUVI/DGPU/DGU/0855/2024 de fecha 30 de abril de 2024. 
C. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 

SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2219/2024 de fecha 02 de marzo de 2024. 
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D. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2427/2024 de fecha 13 de mayo de 2024. 

E. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 
SEDUVI/DGPU/DGU/0969/2024, de fecha 14 de mayo de 2024. 

F. DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia simple del oficio 
SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2483/2024 de fecha 15 de mayo de 2024. 

 
Por lo anterior expuesto, solicito atentamente a Usted H. Comisionado Ciudadano Ponente 
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se sirva: 
 
PRIMERO.- Tenerme por presentada en los términos el presente oficio.  
 
SEGUNDO.- Tener por presentadas las manifestaciones y alegatos para 'el Recurso de 
Revisión por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en calidad de Sujeto 
Obligado.  
 
TERCERO.- Sobreseer el presente Recurso de Revisión en términos de lo establecido en el 
artículo 249 fracción ll de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
CUARTO.- Tener por reconocida la cuenta de correo electrónico 
seduvitransparencia@gmail.com para recibir notificaciones, acuerdos y determinaciones 
que dicte ese H. Instituto. 
 
Sin otro particular, reciba mi más atenta consideración. 
…” (sic) 

 
Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó las documentales para acreditar la 

tramitación del medio de impugnación que nos ocupa, así como las diligencias 

solicitadas por este Instituto para mejor proveer. 

 

2.4 Admisión de pruebas, alegatos y cierre. El veintisiete de mayo, se emitió el 

acuerdo a través del cual se tuvieron por presentados los alegatos remitidos por el 
Sujeto Obligado, al haber sido presentados dentro del término legal establecido para 

ello.   
  
De igual forma, se tuvo por precluido el derecho de la parte Recurrente para presentar 

sus alegatos, mismo que corrió del trece al veintiuno de mayo, dada cuenta la 
notificación vía PNT en fecha diez de mayo; por lo anterior y toda vez que no se 

mailto:seduvitransparencia@gmail.com


  
INFOCDMX/RR.IP.2154/2024 

  

10 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 

reportó promoción alguna por parte de la Unidad de Transparencia de este Instituto 

para tales efectos, ni en el sistema electrónico citado, es por lo que, se determinó lo 

anterior.  
  
Por considerarse que se cuenta con los medios necesarios, se ordenó la elaboración 

del proyecto de resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.2154/2024, por lo que, se tienen los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 

51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y 

XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

 
SEGUNDO. Causales de improcedencia y estudio del sobreseimiento. Al emitir el 

acuerdo de admisión este Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por 

considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 y 237, en relación con 

los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

 

En ese sentido, previo al estudio de fondo del presente recurso de revisión, este Órgano 

garante realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de 

una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido en la tesis 

de jurisprudencia de título “APELACIÓN.  LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA 

PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
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IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO”,3 emitida por el Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Este Instituto derivado del análisis las constancias que integran el presente recurso 

de revisión, advierte que no se actualiza causal alguna de improcedencia o 

sobreseimiento, de conformidad con los artículos 248 y 249 de la Ley de 

Transparencia. 

 

Por lo que, se estima procedente entrar al estudio de fondo de la controversia del 

presente medio de impugnación, a efecto de verificar si el sujeto obligado actuó 

conforme a la Ley de Transparencia. 

 
TERCERO. Agravios y pruebas. Para estar en aptitud de resolver lo conducente, este 

órgano garante realizará el estudio de los agravios y la valoración del material 

probatorio aportado por las partes. 
 

I. Agravios y pruebas ofrecidas por quien es recurrente. De las constancias que 

integran el recurso de revisión se observa que la persona recurrente señaló 

esencialmente como agravio que el sujeto obligado notificó la puesta a disposición 

 
3 Registro No. 168387. Localización: Novena Época.  Instancia: Segunda Sala.  Fuente:  Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.  XXVIII, Diciembre de 2008.  Página:  242.  Tesis:  2a./J.  186/2008 Jurisprudencia 
Materia(s):  Administrativa. APELACIÓN.  LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL  DISTRITO  FEDERAL  ESTÁ  FACULTADA  PARA  ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, 
DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que  las  causales  de  
improcedencia  y  sobreseimiento  se  refieren  a  cuestiones  de  orden  público,  pues  a través de ellas se 
busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos  de  las  
autoridades  del  Distrito  Federal,  de  manera  que  los  actos  contra  los  que  no proceda  el  juicio  contencioso  
administrativo  no  puedan  anularse.  Ahora,  si  bien  es  cierto  que  el  artículo 87 de la Ley citada establece 
el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de 
que revoque, modifique  o confirme la resolución recurrida, con base en  los  agravios  formulados  por  el  
apelante,  también  lo  es  que  en  esa  segunda  instancia  subsiste  el principio de que las causas de 
improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente  de  que  
se  aleguen  o  no  en los  agravios  formulados  por  el  apelante,  ya  que  el legislador no ha establecido límite 
alguno para su apreciación. 
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de la información solicitada en una modalidad distinta a la solicitada, lo que 

actualiza causal de procedencia establecida en la fracción VII del artículo 234 de la Ley 

de Transparencia, que a continuación se transcriben:  

 
• Entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado 

 
II. Alegatos y pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado.  
 
El Sujeto Obligado ofreció como pruebas. 

 Oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/1992/2024 de fecha 23 de abril de 2024. 
 Oficio SEDUVI/DGPU/DGU/0855/2024 de fecha 30 de abril de 2024 
 Oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2219/2024 de fecha 02 de marzo de 2024 
 Oficio SEDUVI/DGAJ/CSJT/UT/2427/2024 de fecha 13 de mayo de 2024. 
 Oficio SEDUVI/DGPU/0969/2024, de fecha 14 de mayo de 2014. 
 Oficio SEDUMI/DGAJ/CSJT/UT/2483/2024 de fecha 15 de mayo de 2024  
 Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del año 2023 del Comité de 

Transparencia del Sujeto Obligado No. SE-02/SEDUVI/2023, de fecha 29 de marzo 
de 2023. 

 
III. Valoración probatoria. En consonancia, precisadas las manifestaciones por las 

partes que se desprenden de las documentales que obran en la Plataforma, así como 

de las constancias que obran en autos, se procede a su valoración probatoria siguiente: 
 

En relación al oficio emitido por el sujeto obligado y las demás documentales que se 

obtuvieron de la Plataforma, se precisa que, tienen el carácter de  pruebas 
documentales públicas con valor probatorio pleno en términos de los artículos 374, 

en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según los dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos por personas 

servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se consignan 

hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren 

controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas 
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se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL”4. 

 

En tanto a las documentales presentadas por el recurrente, serán valoradas en su 

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica y la experiencia, en términos del artículo 

402 del Código ya referido. 

 
CUARTO. Estudio de fondo. 
 
I. Controversia. En virtud de los considerandos que anteceden, es procedente 

determinar si el Sujeto Obligado atendió debidamente la solicitud de información. 
 
II. Marco Normativo. La Ley de Transparencia establece, sobre los Procedimientos de 

Acceso a la Información Pública en sus artículos 8, 28, 29, 169 y 170, que quienes sean 

Sujetos Obligados deberán garantizar de manera efectiva y oportuna el cumplimiento 

de dicha Ley, entendiendo por estos a quienes produzcan, administren, manejen, 

archiven o conserven información pública, por lo que deberán preservar los documentos 

y expedientes en archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

 
4 Tesis: I.5o.C.  J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación  y  su  Gaceta.  “PRUEBAS.  SU  VALORACIÓN  EN  TÉRMINOS  DEL  ARTÍCULO  402  DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de 
Procedimientos  Civiles  para  el  Distrito  Federal  establece  que  los  Jueces,  al  valorar  en  su  conjunto  los 
medios   de   prueba   que se   aporten   y   se   admitan   en   una   controversia   judicial,   deben   exponer 
cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la  
valoración  de  las  probanzas  debe  estar  delimitada  por  la  lógica  y  la  experiencia,  así  como  por  la 
conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación   y   decisión   del   juzgador   sean   una   verdadera   expresión   de   justicia,   es   decir,   lo 
suficientemente contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de  
subjetividad  del  juzgador,  con  lo  cual  es  evidente  que  se  deben  aprovechar  las  máximas  de  la 
experiencia,  que  constituyen  las  reglas  de  vida  o  verdades  de  sentido  común.  Para su consulta en: 
http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 
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En su artículo 6, fracción XXIV establece que será información de interés público la 

que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés 

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

Asimismo, señala que a efecto de que el Instituto esté en condiciones de revisar y 

verificar la información necesaria para comprobar y supervisar el cumplimiento de las 

obligaciones de los sujetos obligados, éstos deben poner a disposición del Instituto toda 

clase de documentos, datos, archivos, información, documentación y la demás 

información que resulte necesaria, debiendo conservarla en original y/o copia 

certificada durante los términos que determinen las leyes y normas que regulan la 

conservación y preservación de archivos públicos. 

 

En otro orden de ideas, el artículo 208 de la Ley de la materia, indica que quienes son 

sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

Por su parte, el artículo 213 establece que el acceso a la información se dará en la 

modalidad de entrega y en su caso, de envío, elegidos por quien es solicitante y, cuando 

la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 

obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se 

deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

 
De igual forma, para dar la gestión adecuada a las solicitudes de información que son 

presentadas ante los diversos sujetos obligados que se rigen bajo la Ley de 

Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 92 y 93 de la Ley de la 

Materia se advierte que éstos deben de contar con una Unidad de Transparencia para 
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capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante 

el sujeto obligado y dar seguimiento a estas hasta su conclusión. 

 

En tal virtud, se estima oportuno traer a colación los artículos 4, 6, fracción X, 13, 17, 

207, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, para el ejercicio del derecho de acceso a 

la información, la aplicación e interpretación de la ley de la Materia, se realizarán bajo 

los principios de máxima publicidad y pro persona. 
 

 Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y será de carácter público; 

 Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias 

y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados;  

 Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren en 

sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones; 

 Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo a sus facultades, competencias y funciones; 

 Se presume que la información debe de existir si se refiera a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados; 

 Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 

sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán 

elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación; 

 De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 

sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre 

en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega 

o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a 

disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella clasificada.  
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 Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información 

sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste 

en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o 

confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia 

del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación 

de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante;  

 En la resolución del Comité de Transparencia se deberán establecer las medidas que 

el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de 

que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento 

y el formato en el que obra;  

 

Ahora bien, el numeral septuagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas, señala que para el desahogo de las actuaciones tendientes a 

permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos 

obligados deberán:  
 

o Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y 

hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. 

En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los 

documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para 

realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar 

esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

o Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

o Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 

conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

o Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 

reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los 

documentos, y 
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o Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas 

como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del 

conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución 

debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se 

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del 

solicitante. 

 

Por lo antes expuesto, se confirma que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
detenta la calidad de sujeto obligado por lo que deberá de atender lo requerido por la 

parte del recurrente bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  
 
III. Caso Concreto 
 
Fundamentación de los agravios. Al momento de presentar la solicitud la persona 

recurrente señaló como agravio que el sujeto obligado señaló que la cantidad de 

información lo rebasa y que en consecuencia no lo puede realizar, esto es, se 

inconforma con el cambio de modalidad en la entrega de información solicitada. 
 

En respuesta inicial, el sujeto obligado informó que debido al análisis y procesamiento 

de la información requerida, ésta sobrepasa las capacidades técnico-operativas de la 
Dirección de Gestión Urbanística, respecto a la atención de las solicitudes de 

transparencia relacionadas con el Seguimiento de las Medidas de Integración, 

Compensación y Mitigación, aunado a que dicha acción obstaculiza el buen desempeño 

en la atención brindada a estos requerimientos en virtud del volumen de información y 

documentación que representa su atención. 

 

Por tal motivo, puso a disposición de la parte recurrente para consulta directa en la 

oficina de la Dirección de Gestión Urbanística adscrita a la Dirección General de Política 

Urbanística, en el periodo comprendido del 11 al 15 de mayo de 2024, en un horario de 
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10:00 a las 12:00 horas, la cual deberá llevarse a cabo sin uso de cámaras fotográficas 

o algún instrumento que permita la reproducción, y en todo momento será supervisado. 

 

Asimismo, en vía de alegatos el sujeto obligado refirió que el volumen de la información 

se conforma aproximadamente de 180 carpetas que contemplan 500 fojas cada una de 

ellas, documentación generada dentro del periodo requerido comprendido del 1 de 

diciembre de 2019 a la fecha de la solicitud. 

 

Bajo esa óptica, es menester precisar que, en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se dispone lo 

siguiente: 

 
“ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el 
territorio de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o 
Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México. 
 
… 
 
 
Artículo 4: El Derecho de Acceso a la Información Pública o la clasificación de la 
información se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la particular de la Ciudad de México, los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente Ley.  
 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberán prevalecer los principios 
de máxima publicidad y pro persona, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
… 
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Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando 
menos los siguientes datos: 
… 
 
III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante 
consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio 
electrónico. 
… 
 
Artículo 207. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo 
determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya 
se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos 
cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 
para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán 
poner a disposición del solicitante la información en consulta directa, salvo aquella 
clasificada.  
 
En todo caso se facilitará copia simple o certificada de la información, así como su 
reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o 
que, en su caso, aporte el solicitante. 
… 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
… 

 
Artículo 213. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 
elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de 
entrega. 
 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras 
modalidades.” 

 

Es decir, de los numerales en cita, es posible colegir que la Ley de la materia tiene por 

objeto garantizar el acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos federales o realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. Asimismo, la aplicación e interpretación de la mencionada ley deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad y pro persona. 
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En ese mismo tenor, se establece que, al presentar una solicitud de información, el 

peticionario debe señalar una modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la 

información, la cual podrá ser consulta directa, mediante la expedición de copias 
simples, certificadas o digitalizadas o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos los electrónicos.  
 

Por tanto, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, 
de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 
Además, de los artículos referidos, es posible advertir que, de manera excepcional, 

cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el sujeto obligado, en aquellos 

casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique 

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción 

sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud 

en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del 

solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada o, en 

todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por 

cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, 

aporte el solicitante. 

  
Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad elegida 

por el solicitante, por lo que, cuando la información no pueda entregarse o enviarse 
por medio de la misma, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades 
de entrega, fundando y motivando la necesidad de ello.  

 

En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de 

atención a solicitudes de acceso a la información pública, prevén lo siguiente:   
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SEGUNDO. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 
… 
 
XIII. Modalidad de entrega: El formato a través del cual se puede dar acceso a la 
información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de copias 
simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos aquellos que 
resulten aplicables derivados del avance de la tecnología; 
… 
 
DÉCIMO NOVENO. Son requisitos de la solicitud de información: 
… 
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, por medio de 
consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la 
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos. 
… 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Se privilegiará el acceso en la modalidad de entrega y de envío 
elegidos por el solicitante, en el caso de que la información solicitada consista en bases 
de datos se deberá privilegiar la entrega en formatos abiertos; cuando la información no 
pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles; en cualquier caso, se 
deberá fundar y motivar la modificación respectiva, lo que deberá notificarse al 
solicitante y registrarse en el Sistema, cuando proceda. 

 
De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega, en términos 

de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda acceso a la 

información, entre los cuales se encuentra la consulta directa, la expedición de 
copias simples o certificadas, o la reproducción en cualquier otro medio, 
incluidos aquellos que resulten aplicables derivados del avance de la tecnología.  
 

En ese sentido, uno de los requisitos que debe contener la solicitud de información es, 

precisamente, la modalidad en la que los particulares prefieren se otorgue el acceso a 

la misma, por lo que los sujetos obligados tienen el deber de privilegiar el acceso 
en la modalidad de entrega y de envío elegidos por el solicitante, y únicamente 
cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la misma, el sujeto 
obligado deberá ofrecer todas las modalidades de entrega disponibles, por lo que, 

en cualquier caso, deberá fundar y motivar tal modificación. 
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En este mismo tenor, se trae a colación el Criterio 08/17 emitido por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

por medio del cual se refiere lo siguiente: 

 
“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en 
una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible 
atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá 
por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender 
la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas 
las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, 
en todo momento, los costos de entrega.  
 
Resoluciones:  
· RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de agosto de 
2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.  
· RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  
· RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 2017. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” 

 
Es decir, de la interpretación del criterio mencionado, cuando no sea posible atender la 

modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida 

cuando el sujeto obligado:  
 

a) Justifique el impedimento para atender la misma; y  
 

b) Se notifique al particular la disposición de la información en todas las 
modalidades que permita el documento de que se trate, procurando 
reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

 

Una vez señalado lo anterior, de las constancias que obran en el expediente en que se 

actúa, y específicamente la respuesta inicial, este Instituto observa que la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda puso a disposición del particular la información solicitada, 

la cual señaló se conforma aproximadamente de 180 carpetas que contemplan 500 
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fojas cada una de ellas, en la modalidad de consulta directa en un periodo comprendido 

del 11 al 15 de mayo de 2024, en un horario de 10:00 a las 12:00 horas. 

 
Llegados a este punto, resulta conveniente traer a colación los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, mismos que en la parte que interesa señala: 

 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los 
criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o 
confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, 
versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones 
clasificadas. 
 
… 

 
CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 
 

… 
 
SEXAGÉSIMO NOVENO. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la 
información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el 
formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá 
justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer 
las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
 
SEPTUAGÉSIMO. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la 
consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados 
deberán observar lo siguiente: 
 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y 
hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. 
En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los 
documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para 
realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar 
esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 
procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a 
cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo 
posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo 
y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la 
consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 
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conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales 
como: 

 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la 

integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las 
mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 

b) Equipo y personal de vigilancia; 
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los 

documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la 

consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

 
VII.     Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 
reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 
 
VIII.    Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas 
como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento 
del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y 
motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones 
que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
 
SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. La consulta física de la información se realizará en 
presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará 
las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, 
conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya 
hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
 
SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El solicitante deberá realizar la consulta de los 
documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible 
consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una 
nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y 
horarios en que podrá llevarse a cabo. 
 
SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Si una vez consultada la versión pública de la 
documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de 
la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados 
deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que 
se presente una nueva solicitud de información. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más 
de veinte hojas simples. 
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Es decir, de la normativa antes citada, se puede advertir que, para el desahogo de las 

actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte 

procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

 

1. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y 

hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. 

En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los 

documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para 

realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta 

situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 
2. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la 

procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

 
3. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo 

la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el 

domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de 

contacto del personal que le permitirá el acceso; 

 
4. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta 

de los documentos; 

 
5. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 

 
6. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 

conformidad con las características específicas del documento solicitado. 
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7. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 

reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los 

documentos, y 

 

8. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas 

como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del 

conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución 

debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se 

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del 

solicitante. 

 

Del mismo modo, se advierte que la consulta física de la información se realizará en 

presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará 

las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, 

conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

 

Así, si una vez consultada la versión pública de la documentación, el 

solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de esta en otra 

modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar 

acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una 

nueva solicitud de información. 

 
En conclusión, se advierte que, si bien el sujeto obligado justificó de manera fundada y 

motivada el cambio de modalidad de entrega de la información solicitada a través de la 

consulta directa, el tiempo otorgado por el sujeto obligado no se considera suficiente 

para garantizar el acceso a la información del recurrente, dado que, por el volumen de 

la información solicitada, el periodo y horario ofrecidos por el sujeto obligado resultan 

reducidos y en detrimento para al particular. 
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Del este modo, en atención a la cantidad de información requerida, el sujeto obligado 

podrá calendarizar la consulta de la información solicitada, con la intención de que 

hagan efectivas las medidas que refieren los Lineamientos Generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

 

En consecuencia, este Instituto determina que el agravio del particular es 
parcialmente fundado, ya que el periodo de consulta de la información solicitada es 

limitado.  

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia. 

QUINTO. Efectos y plazos. 

I.- Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, resulta 

procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena, 

para que:  

 Señale claramente al particular, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a 

cabo la consulta de la documentación solicitada.  

 

En el entendido de que si derivado del volumen o de las particularidades de los 

documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para 

realizar la consulta, indique esta situación al solicitante, así como los días, y 

horarios en que podrá llevarse a cabo. 

 
 Indique claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a 

cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, 
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el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos 

de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

 
 Proporcione al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta 

de los documentos. 

 
 Se abstenga de requerir al solicitante que acredite interés alguno. 

 
 Adopte las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten 

necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de 

conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

 

 Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las 

reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los 

documentos. 

 

 Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas 

como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del 

conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución 

debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se 

clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del 

solicitante. 

 

II.- Plazos. Con fundamento en el artículo 244 de la Ley de Transparencia se determina 

que se le conceden el Sujeto Obligado un término de diez días hábiles para cumplir con 

la presente resolución.  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

persona recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de diez 
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días hábiles en términos del artículo 244 de la Ley de Transparencia, contados a partir 

del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de esta resolución. 

Asimismo, de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de este Instituto de 

acuerdo con el artículo 246 de la Ley de Transparencia. Por lo anteriormente expuesto 

y fundado, se: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de Transparencia, se 

MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, y se le ordena que emita una 

nueva, en el plazo de 10 días. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los tres días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la 

Ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

about:blank
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QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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